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Calarcá, Quindío, Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad: 631304003001-2021-00114-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.254 
 
 
En atención a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, (No 102 
del exp.) y por encontrarlo procedente se ordenará la citación a la diligencia de 
inspección judicial que habrá de llevarse a cabo el día 23 de mayo del presente año 
a las 9:00 a.m., al topógrafo, señor Andrés Fernando Suarez Caro, toda vez que 
obra en el expediente certificación firmada por él, relacionada con los linderos del 
bien objeto de litis.1 
 
Por secretaría LÍBRESE la citación correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 No 12 del expediente. 
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